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Existe discriminación a indígenas en procesos de selección para órganos 
autónomos, advierte observatorio 

  

En las convocatorias para integrar los órganos autónomos existe un sesgo que ha impedido a personas 
indígenas acceder a un cargo de responsabilidad en esas instituciones, lo que configura una 
discriminación estructural, de acuerdo con un análisis del Observatorio Ciudadano Designaciones 
Públicas, iniciativa conformada por Fundar y Artículo 19. 

 El observatorio se centra en supervisar qué perfiles son seleccionados —y mediante qué 
mecanismos— para integrar 19 instituciones consideradas contrapesos al Poder Ejecutivo, como el 
INAI, la CNDH, el Banco de México, la Auditoría Superior de la Federación, la FGR, el Conapred, el 
Coneval, el INEGI, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte, entre 
otras. 

En total, el observatorio vigila 125 designaciones en dichas instituciones. Actualmente, ninguna 
persona integrante de tales órganos se autodefine como indígena, de acuerdo con Marcia Itzel Checa 
Gutiérrez, encargada de la iniciativa. 

En entrevista, señaló que los criterios y requisitos para acceder a altos cargos de responsabilidad 
pública actualmente vigentes —formación educativa, grados académicos y experiencia profesional— 
no son neutrales y no permiten la competencia en igualdad de condiciones de grupos históricamente 
vulnerados. 

“Los propios criterios de mérito, de equidad, de capacidades, se tienen que construir reconociendo las 
desigualdades estructurales que tenemos en el país”, afirmó.  

“En realidad, los requisitos no son neutros, hay condiciones de desventaja por el simple hecho de ser 
mujer o por el simple hecho de ser indígena, hay un sistema totalmente desigual y esto es estructural, 
sistémico, y entonces, por la pertenencia o por ciertas condiciones que tenemos, ser mujer, ser 
indígena, tener alguna discapacidad, ser migrante, pues ya tenemos ciertas desventajas”. 

https://www.animalpolitico.com/2022/08/discriminacion-indigenas-procesos-organos-autonomos/ 

 

 

 


